
 

                                                                 ANEXO III 

 

CATEGORÍAS BECAS DE ENTRENADORES, PROFESIONALES DE CIENCIAS 
APLICADAS AL DEPORTE Y PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

 
 

NOMBRE DE 
CATEGORÍA 

                            DESCRIPCIÓN 
MONTO 

MENSUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.T.S. 

Director / 
Directora 
Técnico 

Sudamericana 

Pueden acceder a la posibilidad de contar con una 
beca de DTS, todas aquellas Federaciones 
Nacionales que se encuentren en el programas 
Olímpicos/Paralímpicos, Panamericano (Panam 
Sports) /Parapanamericano (Comité Paralímpico de 
las Américas - APC), Suramericanos (ODESUR) y 
Parasuramericano,  diferenciando el nivel del apoyo. 

 
Un DTS debe ser quien la Federación Nacional 
designe para llevar adelante el proceso de 
planificación estratégica de desarrollo de su deporte 
sudamericano (junto a los entrenadores calificados y/o 
especialistas en planificación designados para esta 
tarea). La valoración de su tarea deberá realizarse de 
forma continua. Se contemplarán las particularidades 
de los distintos deportes. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y título de entrenador nacional 
especialista en la disciplina, certificada por su 
federación u otra carrera de igual nivel relacionada a 
la disciplina. En caso de no poseer, al momento de 
otorgamiento de la beca el título de entrenador, se 
dará dos años para regularizar el mismo. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 756.000.- 

 
 
 
 
 
 

Técnico 
Administrativo 

 

 
Pueden acceder a la posibilidad de contar con una 
beca de T.A., todas aquellas Federaciones Nacionales 
que se encuentren en el programas 
Olímpicos/Paralímpicos, Panamericano (Panam 
Sports) /Parapanamericano (Comité Paralímpico de 
las Américas - APC), Suramericanos (ODESUR) y 
Parasuramericano,  diferenciando el nivel del apoyo. 
 
 
Un T.A. debe ser quien la Federación Nacional 
designe para llevar adelante los procesos 
administrativos y operativos con la Subsecretaría de 
Deportes. La valoración de su tarea deberá realizarse 
de forma continua. Se contemplarán las 
particularidades de los distintos deportes. 

 
 
 
 
 
 
 
$ 432.000.- 

 

 

 



 
 
 

DEPORTES INDIVIDUALES ABSOLUTO 
 
 

NOMBRE DE 
CATEGORÍA 

TIPO DESCRIPCIÓN MONTO 
MENSUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E.N.SUD. 
Entrenador/Entren
adora Nacional de 

Nivel 
Suramericano y 

Parasuramericano 

 
 
 
 
 

A 
 

Aplica en caso de seleccionadores con deportistas 
Medallistas en Suramericano/Parasuramericano 
de ODESUR o/Federativo absoluto propios de 
cada disciplina deportiva  
 
(5 países + Argentina en la disciplina). 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y título de entrenador nacional 
especialista en la disciplina, certificada por su 
federación u otra carrera de igual nivel 
relacionada a la disciplina. En caso de no poseer, 
al momento de otorgamiento de la beca el título 
de entrenador, se dará dos años para regularizar 
el mismo. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

$ 648.000.- 

 
 

B 

Podrán acceder a esta beca aquellos 
guías/asistentes de deportistas que acompañen a 
atletas de nivel parasuramericano con real 
proyección 
que requieran un acompañamiento especial ya 
sea en sus entrenamientos, viajes y/o 
competencias. 
 
Dichos guías/asistentes deberán tener un 
rendimiento deportivo de similares condiciones o 
superiores al atleta que asisten.  

 
 
 
 
 

$ 486.000.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.C.A.D 

Profesional 

de las 

Ciencias Aplicadas 

al Deporte 

 
 
- 

Accederán a esta beca aquellos profesionales de 
las ciencias aplicadas al deporte que se 
complementen en la tarea de formación de las y 
los deportistas. Pueden ser los fisioterapeutas, 
médicos, preparadores físicos, nutricionistas, 
psicólogos o cualquier otro profesional.  
 
La cantidad de becas a otorgar en esta área será 
evaluada por el equipo técnico de la SSD según 
los méritos federativos y las posibilidades 
presupuestarias de la SSD. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y/o Entrenador deportivo 
nacional de la disciplina a cargo o título 
habilitante para la función profesional 
especializada que realiza. En caso de no poseer, 
al momento de otorgamiento de la beca el título 
de entrenador se dará dos años para regularizar 
el mismo. 
 
Cupo de 1 profesional para la federación nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 540.000.- 

 
 



 
 
 
 
 
 

DEPORTES INDIVIDUALES JUVENIL 
 
 

NOMBRE DE 
CATEGORÍA 

DESCRIPCIÓN MONTO 
MENSUAL 

 
 
 
 
 
 

                 
Entrenador/Entrenadora 
Nacional Suramericano 
y Parasuramericano de 

Nivel Juvenil 

Aplica en caso de seleccionadores o entrenadores 
con atletas medallistas en 
Suramericano/Parasuramericano de ODESUR 
/Federativo juvenil propios de cada deporte. 
 
Accederán a esta categoría disciplinas que se 
encuentren en el programa de juegos 
Olímpico/Paralímpico, 
Panamericano/Parapanamericano y 
Suramericano/Parasuramericano. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y título de entrenador 
especialista en la disciplina certificada por su 
federación o otra carrera de igual nivel relacionada 
al deporte. En caso de no poseer, al momento de 
otorgamiento de la beca el título de entrenador, se 
dará dos años para regularizar el mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 540.000.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

DEPORTES DE CONJUNTO ABSOLUTO 
 
 

NOMBRE DE 
CATEGORÍA 

DESCRIPCIÓN MONTO 
MENSUAL 

 
 
 
 
 
 

E.N.SUD. 
Entrenador/Entrenadora 

Nacional de Nivel 
Suramericano y 

Parasuramericano 

Aplica en caso del primer entrenador del equipo 
medallistas en Suramericano/Parasuramericano de 
ODESUR /Federativo absoluto propios de cada 
deporte. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y/o título de entrenador 
especialista en la disciplina certificada por su 
federación o otra carrera de igual nivel relacionada 
al deporte. En caso de no poseer, al momento de 
otorgamiento de la beca el título de entrenador, se 
dará dos años para regularizar el mismo. 
 
 
Cupo: 1 por equipo femenino y 1 por equipo 
masculino según corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 648.000.- 

 
 
 
 
 
 

Ayudante de campo 
Suramericano y 

Parasuramericano 

Aplica en caso del ayudante de campo de equipo 
Medallistas en Suramericano/Parasuramericano de 
ODESUR o/Federativo absoluto propios de cada 
deporte.(5 países + Argentina en la disciplina). 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y/o título de entrenador 
especialista en la disciplina certificada por su 
federación o otra carrera de igual nivel relacionada 
al deporte. En caso de no poseer, al momento de 
otorgamiento de la beca el título de entrenador, se 
dará dos años para regularizar el mismo. 
 
 
Cupo: 1 por equipo femenino y 1 por equipo 
masculino según corresponda. 

 
 
 
 

 
 
 

$ 540.000.- 

 
 

P.C.A.D 

Profesional 
 de las  

Ciencias Aplicadas 
al Deporte 

Accederán a esta beca aquellos profesionales de 
las ciencias aplicadas al deporte que se 
complementen en la tarea de formación de las y los 
deportistas. Pueden ser los fisioterapeutas, 
médicos, preparadores físicos, nutricionistas, 
psicólogos o cualquier otro profesional.  
 
Cupo de 3 profesionales (3 por equipo femenino y 3 
por equipo masculino según corresponda). 
 
Deberán comprobar el título profesional acorde a la 
tarea.  

 
 
 

 
 

$ 540.000.- 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

DEPORTES EN CONJUNTO JUVENILES 
 
 

NOMBRE DE 
CATEGORIA 

DESCRIPCIÓN MONTO 
MENSUAL 

 
 
 
 

 
 

E.N.SUD. 
Entrenador/Entrenad
ora Nacional de Nivel 

Suramericano y 
Parasuramericano de 

Nivel Juvenil 

Aplica en caso del primer entrenador del equipo 
Medallistas en Suramericano/Parasuramericano de 
ODESUR /Federativo absoluto propios de cada 
deporte. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y título de entrenador especialista en 
la disciplina certificada por su federación o otra carrera 
de igual nivel relacionada al deporte. En caso de no 
poseer, al momento de otorgamiento de la beca el título 
de entrenador, se dará dos años para regularizar el 
mismo. 
 
Cupo: 1 por equipo femenino y 1 por equipo masculino 
según corresponda. 

 
 
 
 

 
 

 
 

$ 540.000.- 

 
 
 
 
 
 

Ayudante de campo 
Suramericano y 

Parasuramericano de 
Nivel Juvenil 

Aplica en caso del ayudante de campo de equipo 
Medallistas en Suramericano/Parasuramericano de 
ODESUR o/Federativo juveniles propios de cada 
deporte. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 
Tener título de Licenciado/Profesor Nacional de 
Educación Física y título de entrenador especialista en 
la disciplina certificada por su federación o otra carrera 
de igual nivel relacionada al deporte. En caso de no 
poseer, al momento de otorgamiento de la beca el título 
de entrenador, se dará dos años para regularizar el 
mismo. 
 
Cupo: 1 por equipo femenino y 1 por equipo masculino 
según corresponda. 
 

 
 
 
 

 
 

 
$ 432.000.- 

 
 
 
 
 

Auxiliar profesional 
de Nivel Juvenil 

Accederán a esta beca aquellos profesionales que se 
complementan con las y los entrenadores en la tarea de 
formación de las y los deportistas.  
 
Pueden ser preparador físico, personal del área de 
salud que asista a los atletas y video analistas. 
 
Cupo de 1 auxiliares. (1 por equipo femenino y 1 por 
equipo masculino según corresponda). 
 
Deberán comprobar el título profesional acorde a la 
tarea. 

 
 
 
 
 

$ 432.000.- 

 



 

 

 

APOYOS A DISCIPLINAS QUE NO SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN 
EL PROGRAMA OLÍMPICO /PARALÍMPICO , PANAMERICANO 

/PARAPANAMERICANO Y SURAMERICANO /PARASURAMERICANO 

La Subsecretaría de Deportes u organismo que lo reemplace apoyará con beca 
a entrenadores de aquellas disciplinas que no se encuentren en el programas 
Olímpicos/Paralímpicos, Panamericano (Panam Sports) /Parapanamericano 
(Comité Paralímpico de las Américas - APC), Suramericanos (ODESUR) y 
Parasuramericano, siempre y cuando sean reconocidos por esta Subsecretaría 
u organismo que lo reemplace, el COI, el IPC, COA y COPAR.  Se podrán 
disponer excepciones relacionadas estrictamente al desarrollo deportivo, para 
disciplinas de la rama olímpica siempre y cuando la disponibilidad presupuestaria 
lo permita.          

CATEGORÍAS DE BECAS 

NOMBRE DE 
CATEGORÍA 

DESCRIPCIÓN MONTO 
MENSUAL 

 
 
 
 

 
 
 
 

E.T.N 
ENTRENADOR TÉCNICO 

NACIONAL 
DESARROLLO 

Podrán acceder a esta beca aquellos 
entrenadores/as designados por sus federaciones 
nacionales y que sus deportistas hayan tenido 
logro en competencias internacionales, tengan 
trayectoria, experiencia y formación a cargo del 
seleccionador del deporte. 

La cantidad de becas a otorgar en esta área será 
evaluada por el equipo técnico de la SSD según 
los méritos federativos y las posibilidades 
presupuestarias de la SSD. 
 

Tener título de Profesor Nacional de Educación 
Física y Entrenador deportivo nacional de la 
disciplina a cargo. En caso de no poseer, al 
momento de otorgamiento de la beca el título de 
entrenador, se dará dos años para regularizar el 
mismo. 

 
La cantidad a otorgar quedará sujeta a 
disponibilidad presupuestaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 432.000.- 
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